
La Playa de San Marcos 
y las antiguas defensas del litoral de Tenerife 

La playa, caleta o bahía rli; San Marcos, siluaila rn la custa Nortf 
dt! la Isla (le Tciiorire, dcht- csle nombre a la apariricni, en una cueva 
próxima al mar, de una imafíen. tallada en madera, del cvanindista ¡San 
Marcos. Este extraño suceso (pie consigna id liisloriador di' la Islas Ca
narias Licenciado don Juan Nññez de la Peña, tuvo lui¿ar en los años 
eif que se efectuó la invasión y conquista de esta Isla por las Tropas 
del Adelantadfi Mayor don Abjnso Fernández de Lu^ro. La imagen apa-
"ocida, que aún se conserva, fué muy vein-rada por los primeros pobla
dores de Icod, que le edificaron una ptMjucña Krinita en el mismo pa
raje en que luego alzaran la Iglesia parrotjuial. \ ha sido siempi'o objeto 
de gran devoción por les vecinos de dicln» lugar. 

La, playa de San Mar<-os, en forma de liei'radura. es de regular ca-
()acidad y, con fondo suficdente para emliarcaciones de altura. Se bfiUa 
resguardada i)or altísimas rocas, tanto ]ior id Kste y Oeste, comcj por el 
Sur, o sn espalda, dojide co¡nienza a extenderse el [)intoresco y variado 
Valle de Icod, que sigue ascendiendo basta l¡)s faldas del gigantesco 
Teide Solo por el N. E. estii al)ierta ¡il mar qwv peindra en ella en
sanchándose y furmando la bahía. Tan ventajosas condiciones de am-
j)l]tud y seguridad la han hecdio famosa y considerada por los marean
tes como un refugio seguro para las (>mbarcaciones en épocas tormen
tosas, tan frecuentes en la parte Norte de esla Isla en la estación in
vernal. 

l iarlo conocida es ñor los amantes del pasado en nuestras Islas, la 
invasión qm; fectuó en la de Gran Canaria id Almirante de los Estados 
do Holanda Van-der-Doez con su fuerte Escuadra, pei-o lo que tal vez 
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algunos ignoren es 1H visitii que hi/.n l;in eelrlu-c Murinu al )MU'i-tu de 
San Marcos, después de aijuellii (b's l idia la aceiiui di' UUI'I'INI. Notieioso 
de que en la caleta de San Mareos se haliian rrliiiriado tres navios es
pañoles que regresaban de las Indias con un rico ear^anienlo. a dicha 
playa se dirigió al di 20 de Julio I'' l.riUlt d nr i r ino liolandés con cin
co navios y tres pataches, rou ánimo de i 'apturar a las Ires n a \ e s es
pañolas 

iPor tres veces intentó afxsderarsc ilr las fragatas españolas la Ks-
cuadra nolandesa disparando todas sus pie/as de a r tü le r ia . m i n i t r a s 
que las tripulacioin'S se lanzaban al cómbale fiiardecidas por las voces 
de sus jefes y el toque de cajas, t rompetas y clarines. Las milicias del 
país y el paisanaje de Icod. host i l i /ando a los ludan ieses desile t ierra. 
y la i'csislencia que (qiusiei'on los tr(»s na\ ios españ(des oliligaron a los 
buques de Van-der-Doez a desistir de su intento, contr ibuyendo a ello 
el rol'uei'zo de tropos (pu' lli>vi'i consigo e| (ieiu'ral Don Pedi-o Lasso de 
la, Vega, desde La Laguna . l)i<dio (lenei-al <'onri(') la direccií'm de la de
fensa al Capitán Don Lope dií .Mesa. 

A estas fuerzas se u n i ó g e i d e dt' gran \ a l o r y l)izari'ia, lomando |)ar-
Ic en la refriega el Regidor perpetuo de esla Isla don Toiuiís de (h'inii'm. 
SI! hijo don Tomás Grimón y l lemerando y dmi Juan de (lordejnela, 
Í.Tmbién regidor perpetuo de Tenerife. (1). 

Poco tiempo más tarde, y siendo (iobei-nador de estas Islas y Pre» 
sidente de su Real . \udiencia (d (leneral don Luis de la Huma y Rena-
\ i J e s , eligi(') la ]ilaya (l(> San Marcos para la fabricación de varias fra
gatas con destino a la Armada Real. .\l Lugar de Icod traslad()se dicho 
General con soldados |i carpinteros , para jirot-cder a la fabricaci(>n de 
los navios de guerra , y tdigi() este Pu(d>lo. no solamente por la hondail 
de su bahía, sino tfuubién por la abiuidancia de sus bosques de pinos 
y su proximidad a la población (2). 

Todo el t iempo qnv duró la construcción ile las navi'S de guerra 
permaneció en Icod el General Renavides con sus soldados y c:tlafales. 
cómodamente alojados en las casas de los vecinos de el Liigar (pie les 
pres taron toda clase de facilidailes. Kn agradecimiento a tan Itncn com-
j)ortamiento y fidelidad suscribió docuu\ento. carta ile reserva, exi-
m.iéndolcs para lo sucesivo de prestar servicios persomües en t iempo 
de paz. ('8). 

(1) Manuel de Ossuna y Van-Eten-Heede.—El Regionalismo en Canarias-
Tomo II. página 86. 

(2) Aún se conocen en Icod con el nombre de "Corta de las Naos" unas tic 
rras cercanas a la población, donde la tradición dice se cortaron las maderas p:. 
ra la fabricación de las fragatas y bergantines reales. 

(3) I>on Luis de la Cueva y Benavides: por quanto las Compañías de eiste 
Beneficio de Icod han asistido con mucha voluntad y cuidado a la fabricación 
de las fragatas el tiempo que ha durado, y dado alojamiento a los soldados y 
gente que ha venido conmigo, y por que se temen que en mi ausencia han de ser 
vejados en alojamientos en sus casas y en hacer velas y contribuir para ellas, y 
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Fué aquella una rpnra fii la que los niari 's de estas Islas estaban 
casi s iempre cruzados de buques armados en corso por aquellas Nacio
nes con quienes estaba España en guerra , que dificultaban la libre na
vegación de los buques mercantes , y nmy frecuentes las correr ías de los 
p i ra tas argelinos, que amenazaban constantemente la t ranquil idad de 
las poblaciones r¡l)ei'eñHS en nues t ras Is las; así que toda vigilancia era 
poca en el litoral, ( iaracbico tenía un castillo para su defensa, y ade-
iiiás, en toda la costa se liacia guardia de día y de noche para evitar 
sorpresas desagradables, i'̂ n VA Tanque y en Icod nún son conocidos con 
el nombre de ATAL.VYA los lugares en que se establecían las guardias , 
que hacían los vecinos por r iguroso turno, con la consigna de vigilar 
el mai'. 

La prepotencia que iba adípiiriemlo (iaracbico con su ri(|míza mee-
cantil y con el prestigio y ri(|ueza de su casa finidadora le dallan deter
minado influjo en el ¡inimo de las autor idades de la isla, así que en el 
año 1.003 [indo conseguir dtd Clobei'iiador de 'l'eiierife (\\\i\ b»s vi'cintis 
de Icod bajasen a a(|U(d Lugar a haci'r servicios iiersonales. 

IcJd apeló ante la Real Audiencia i)or medio de su Procurador Ge-
i'ónimo Agustín y en auto autorizado por el Licenciado Ziunedra, man
dó en 10 de Febrero de I.(>0:5. cpu' el ( lobernador. bajo la pena de diez 
mil maravedís no vejara ni mcdestara a los vecinos de Icod. ni hiciera 
ningu)ia novedad y guardase la coslmnbre tpic basln, allí babía habido. 

Esle fué el t iempo en (pie, no acomodando al interi 's (bd Juzgado de 
La Laguna el i[W eidre los pueblos de su mando hubiese algutm que 
conociera niiis de lo lasado por el (Jobierno a lodos los Alcaldes pedá
neos, fué objido de recurso por |)arte ib' (laracdiico. cuyo .\Icalde es-
iaija conociendo hasta en cincuenta ducailos. Siguiéi el liiis ante la Au
diencia, y de allí al Oonsejo Real, fmidándose i'ii que haciéndose inco
brables los créditos de sus Mei'caderi'S, por la distancia (bd J\izgado de 

dar icrvicio personal, teniendo consideración a que todo el tiempo que ha dura
do la dich-T fabricación han trabajado en lo que les ha sido encargado por las 
personas a cuyo cargo han estado, y en todo lo demás que se ha ofrecido del ser
vicio de su Magestad, me han pedido les manda.«e reservar de lo susodicho: y pa-
reciéndome ÜU demanda justa, he consentido con ello: y mando a mis lugares Te
nientes de la guerra, Justicias y otras qualesquiera personas no les compelan, ni 
apremien a que contribuyan para las velas, ni las hagan, ni les alojen soldados 
en sus casas, ni den ningún servicio personal los vecinos deste Beneficio de Icod. 
Asimismo ordeno y nxando a los dichos mis lugares Tenientes, Maeses de campo, 
y Capitanes vengan a este dicho lugar de Icod a hacer los dichos alardes, ecepto 
cuando haya rebatos, que en tal caso han de acudir a ellos. Lo qual hagan y cum
plan so pena de cada cien ducados para la fábrica de las dichas fragatas, en que 
desde luego les doy por condenados y uso la misma pena mando a qualquiera Es
cribano se lo notifique y de testimonio. Dada en Icod a treinta días del mes de 
Noviembre de mil seiscientos y un años.—Don Luis de la Cueba de Benavides." 
Por mandado de su señoría—Juan Núñez de Eain y Zaraza." Are. del Ayunta
miento de Icod. 
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La Laguna, se hacía precisa que su Alcalde conociese, no ya en los cin
cuenta ducados de la disputa, sino en la de ciento; ganando este asun
to en 12 de Septiembre de 1.607. 

Los vecinos de Icod, inter])retando fielmente la Real Cédula cita
da a favor del Alcalde de Garachico, para conocer hasta en cien ducados 
en el caso de aquel Pueblo, opusiéronse tenazmente a que en el de Icod 
ejerciera jurisdicción, sentando su querella formal ante la Real Audien
cia, y habiendo mandado éste en el año 1612 a que se hiciera información 
sobre este negocio,, fué evacuada en el mismo año por ante Francisco 
de I.edcña, Juez ejecutor nombrado al efecto por la misma Real Au
diencia a presencia del Escribano Pedro Méndez de León, probando 
Icod hasta la evidencia que no estaba incluido en aquella gracia Real 
y que el Alcalde de Garachico no podía ejercer jurisdicción sobre el 
pueblo de Icod. 

En el año 1.613 solicitó Icod por medio de su Procurador Diego Ar-
gumedo ante el Licenciado Rada, Teniente General de la Isla de Tene
rife, licencia para juntarse sus vecinos, la que lo fué concedida por ante 
el ¡Escribano público Agustín de Mesa, y a virtud de ella se juntaron 
en 24 de Enero de 1.615, proveyendo el Lugar a su común defensa. Con 
el ¡poder ,que le concedieron se presentó Bernardino Benítez en 28 de 
Juni ode 1.618 ante el Licenciado don Juan de Salinas y Menidilla, Te
niente General de la Isla, para que repusiera su auto dado en Icod a 5 
del mismo, mandando que las Canarias de este Lugar bajasen a Gara-
chico (4). 

(4) "Digo: que Vmrd por su auto de cinco de este, estando en áicisp 
Lugar mando que los dichos mis partes en sus Compañías y con sus Capitanes 
bajasen al Roque de Manta y Caleta de el que es en Garachico, a trabajar, y 
trinchearlo, de lo qual mis partes a viva voz protestaron... y contradixeron, me
diante lo qual no tuvo execución; y ahora alegando de su Justicia se ha servido 
Vmrd de reponer y anular el dicho auto y declarar a mis partes por Ubres del 
servicio personal que por el auto se les introducían en favor de los vecinos del 
Lugar de Oarachico y de sus caletas, y esto por lo que es, y puede ser a favor de 
mis partes y siguiente—'Lo primero por que muchos años ha que los vecinos del 
Lugar de Oarachico por vía de superioridad han procurado que los de Icod acto-
dan a los servicios de policía y alardes Lo otro por que no solo tienen mito 
partes esta provisión en su favor, sino un auto y Patente del señor don Luis de 
la Cueba y de Benavides, Gobernador y Capitán General de estas Islas por la 
qual ordena y manda que mis partes sean exentas de alojamiento de soldados 
y de toda contribución para velas y de otro qualquler servicio personal y mis 
partes y muchos vcicinos de dicho Lugar son gente principal, hijos-dalgo, limh 
píos, y personas ricas, adornado con parroquia de beneliciados graduados, con
vento de frailes agustinos, muchos patronazgos, y otras pías, de casamientos de 
doncellas huérfanas y quien la tiene precisa es el Lugar de Icod, por que 
debajo de el, y en la parte marítima y su distrito están tres caletas puertos, y 
desembarcaderos descubiertos por donde puede con facilidad el enemigo entrar, 
y donde se han hecho navios, y donde se fabricaron galeones y fragatas de sta 
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Pi'oveyó el juez, rovovaiuio el auto apelado, en la Uiuilad de La La
guna a 28 de Junio de L618, mandando guardar y cumplir la Provi
sión de la Real Audiencia de Canaria y Patente del General de la Giie-
\n y Benavides, sobreseyendo el auto y bando para que los vecinos del 
lugar de Icod ayudaran a trin('liear el Puerto de las aguas. 

A pesar de estas concesiones, siguió Icod su pleito en la Ueal Au
diencia do Gana,rias sobre la pretensión que tenía el Alcalde de üarachi-
co de conocer en más de cien ducados en el Lugar de Icod, basta que en 
el año de 1.637 subió a Icod de hecbo y mano armada, con vara alta de 
justjcia, publicando que babía de ejercer allí su jurisdicción". Este ex
ceso dio lugar a encuentros personales y alborotos, por ser en ocasión 
quo estaban las Compañías del dicho Lugar de Icod en cuer])o de guar
dia, las que se habían opuesto, de suerte que si el Sargento Mayor del 
Regimiento o Tercio y un Oidor de la Real .\udiencia, que se hallaba en 
Icod a la sazón no los aconsejara y disuadiera, se amotiiuiría toda la 
gente y destruiría el Lugar. (.5). 

Aunque aquel Alcalde se retiró a su Pueblo, continuó la agitación, 
pues levantó y convocó a los vecinos de Garachico contra los de Icod, 
j.roduciéndose con frecuencia las disputas y encuentros personales, 
hasta que cansados de tanta lucha estéril e ituitil los vecinos de Icod 
elevaron su queja a la Corte hasta obtener la Real Cédula dada en la 
Villa de Madrid a 23 de Junio de 1.637, por Felipe IV, en la que manda-
Do. hacer cumplir y epecutar la Provisión y Autos ya reseñados, no con
sintiendo ni dando lugar a agravio a ninguna de la partes, y más tar
de, y por otra Real Cédula—Madrid 2 de Se])tieml)re de 1.63)—les con
cedió licencia para celebrar Junta y buscar los medios para su defensa. 

Este tregua duró tanto más cuanto el Rey, habiendo reíuuiocido los 
graves inconvenientes que resultaba a su Real erario de que hubiera un 
solo Tercio de Milicias en Icod y en Garachico, mandó diviilirlo en dos, 
de suene que quedaran se|)ara(los y cada uno con aquellas pensioiu's 
que cabía en su jurisdicción, y a esta imitación se dividieron todas Jas 
jurisdicciones. Real, Eclesiástica y de la Inquisición, creándose nueva
mente Ministros independientes los unos de los otros, aquietándose los 
ánimos con estas disposi(;iones, hasta ^ue en el año 1.685, volvió imeva-

Magestad con ayuda y trabajo de mis partes, en cuyo premio les concedió la di
cha Patente, fundada también en la costumbre, y estos puertos y caletas tienen 
necesidad le trinchearse y fortificarse, y mis partes las guardan y velan de ordi
nario, y hacen en ellos todo quanto puedan, y hoy trabajan en ellos, y si se de
be acudir a la mayor necesidad se ha de mandar que los vecinos de Garachico, 
Silos y Buenavista vengan a trabajar y servir en las dichas caletas, y trinche-
arlas, ayudando a mis partes, y mirando por la propia defensa, por que entran
do el enemigo por ellas puede ir con facilidad a Garachico, y entrando en Gara-
chico no puede venir a Icod por manera que las razones y causas de defensa de 
un lugar en el y en el otro son distintos Bachiller Francisco García." 

(5) Autos testimoniados por el Escribano público don Antonio Felipe Gar
cía de León en 12 de Julio de 1.820.—Are. del Ayuntamiento de Icod. 
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mente a producirse la discrepancia, motivada por haber mandado el Go
bernador y Capitán General de estas Islas que acabado el turno de los 
vecinos de Garachico bajaran los de Icod a hacer guard ias y cent inelas . 

Entonces Icod nombró por su defensor al esclarecido his tor iador 
Doctor don Cristóbal Pérez del Cristo y Figueroa, quien redactó y auto
rizó los recursos elevados a aquella pr imera Autoridad de estas Islas (6) 
informándolos y apoyándolos, además, el Maestrede Campo del Tercio 
de Icod don Kernardo Agustín de Alzóla, con tan buen resultado, que el 
Coniandante General proveyó '• el que del Tercio de Icod se provean 

(6) FI Doctor don Cristóbal del Cristo y Figueroa, Fresbitero, Ministro del 
Santo Ofi3io de la Inquisición, viecino del Lugar de Icod... que V. S. fué servido 
mandar que acabado el tumo de los vecinos del Lugar de Garecliico, bajlen los) 
del dicho Lugar le Icod a hacer guardias y centinelas en el castillo del dicho Lu
gar de Garachico, y en atención al derecho que se representa en este escrito se 
ha de servir V. S. suspender el dicho decreto, y mandar se observe la costumbre 
inconusa, e inmemorial, manteniendo a los Vecinos de dicho Lugar de Icod en la 
pcseslón, vel quasi en que están, y siempre desde la conquista desta Isla han es
tado de no hacer guardias ni centinelas en el Lugar de Garachico... Y por que el 
Tercio de icod se compone de menos de ochocientos hombres, de los cuales se ocu
pan doscientos y treinta en continua centinela de la atalaya de Garachico sita 
en el Tanque: con que se vela su defensa, sin que para ello contribuyan el telT-
cio de Garachico más que sesenta hombres, que viven en aquel paraje; además; 
de la atalaya del Calvario viejo del dicho Lugar de Icod, y la de Icod el alto, que 
estas se hacen por los vecinos de dicho tercio de Icod, sin el preciso gravamen de 
asistir en la ocasiones a las cuatro caletas que dicho Lugar de Icod tiene, como 
son San Marcos, Santo Domingo, la caleta de Pedro Ángel, y la de la Coja.—^Y 
por que dichas quatro caletas son abiertas y sin fortalezas que necesariamente 
han acudido a su defensa los vecinos de dicho lugar de Icod, y se pretendió por 
estos pueblos que de Garachico viniesen a ayudarles a este trabajo, así por que 
es mayor el número de los de su tercio, como por que es más su gravamen, ha
biendo de concurrir muchos de más de una legua, y otros de mas de tres de dis
tancia, quando los de dicho lugar de Garachico no necesitan salir de el, por estar 
el castillo en el mismo Lugar, además de los servicios que dicho Lugar de Icod ha 
hecho, y haber fabricado a su costa las trincheras de la caleta de San Marcos, 
que están hoy los vecinos en ánimo de redificarlas a su costa, como las hicieron. 
Y porque '.0£ dichos vecinos de Icod, aunque viven tan distantes del de Garachico, 
se han desvelado tanto en su custodia y defensa de su patria, que sucedió hallar
se prontos en el dicho Lugar de Garachico antes que los vecinos deste Lugar, 
como aconteció habrá tiempo de cinquenta años, que habiendo llegado unos na
vios sobre dicho puerto, los descubrieron los Vecinos de Icod, y luego marcharon, 
y el Capitán Gaspar de Torres llegó hasta medio Lugar de Garachico, clon su 
Compañía, antes de ser sentido... con justicia que pido—Doctor don Cristóbal del 
Cristo y Figueroa—Licenciado Medina".—^Exposición del Ayuntamiento de Icod, 
redactado por el M. R. P. Doctor don Andrés de L. Delgado Cáceres, testimoniado 
por el Escribano público don Antonio Felipe García de León, en 12 de Julio de 
1820,—Archivo del autor. 
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laso atalayas del Tanque, Calvario viejo, y Roque de Manso, y que para 
la del Tanque tiene de ayuda una Compañía del Tercio de Garachico, 
he resuelto el que esta Compañía no ayude a la atalaya del Tanque y 
sirva para ayudar a las guardias del Castillo, y que Vmrd. provea es
ta Atalaya toda de las gentes de su Tercio". 

r 

E. GUTIÉRREZ LÓPEZ 
Septiembre 1933. 




